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 VISTOS: 

   

El Informe Legal N° 188-2021-MIDIS/PNPAIS-UAJ emitido por la Unidad de Asesoría 
Jurídica con fecha 13 de agosto de 2021 y demás antecedentes administrativos del caso; 
y,  
 
  CONSIDERANDO: 
 
             Que, mediante Resolución Directoral N° D000093-2021-MIDIS/PNPAIS-DE 
de fecha 10 de agosto de 2021, la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional PAIS 
aprobó el proceso denominado “Estandarización del software de edición de audio 
y video Creative Cloud Suite Adobe Premiere” por los fundamentos expuestos en 
dicha resolución; 
 
             Que, mediante el informe legal del visto, la Unidad de Asesoría Jurídica ha 
manifestado que, como consecuencia de la revisión de los antecedentes 
administrativos del caso y las coordinaciones efectuadas con la Unidad de 
Administración y la Unidad de Tecnologías de la Información, se ha verificado que la 
denominación correcta del proceso es “Estandarización software de edición de 
audio y video Adobe Creative Cloud”. Asimismo, se ha verificado que la unidad 
orgánica que utilizará dicho software es la Unidad de Comunicación e Imagen del 
Programa Nacional PAIS; 
 
             Que, en tal sentido, la Unidad de Asesoría Jurídica recomienda la emisión de 
una Resolución Directoral a través del cual se realice la rectificación de los errores 
materiales incurridos en la emisión de la Resolución Directoral N° D000093-2021-
MIDIS/PNPAIS-DE de fecha 10 de agosto de 2021, los cuales consisten en la 
corrección en la denominación del proceso y de la unidad orgánica que lo utilizará; 
 
             Que, el artículo 212º del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General establece a su vez que los errores material o aritmético en los 
actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. Asimismo, establece que la 



rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que 
corresponda para el acto original; 
 
            Que, con el visto bueno de la Jefa de la Unidad de Administración, del Jefe 
de la Unidad de Tecnologías de la Información y la Jefa de la Unidad de Asesoría 
Jurídica en el ámbito de sus respectivas competencias funcionales; y, 
 
           Que, de conformidad con el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
PAIS aprobado mediante Resolución Ministerial N° 263-2017-MIDIS de fecha 27 de 
noviembre de 2017;  
 
  SE RESUELVE: 
 
  Artículo 1°.- RECTIFICAR el décimo considerando de la Resolución 
Directoral N° D000093-2021-MIDIS/PNPAIS-DE de fecha 10 de agosto de 2021 en 
los términos siguientes: 
 
DICE: 
“(…) software Creative Cloud Suite Adobe Premiere para la edición de materiales 
gráficos de audio y video para la Unidad de Comercialización e Imagen”; 
 
DEBE DECIR: 
“(…) software Adobe Creative Cloud para la edición de materiales gráficos de audio 
y video para la Unidad de Comunicación e Imagen”; 
 
  Artículo 2°.- RECTIFICAR el décimo tercer considerando de la Resolución 
Directoral N° D000093-2021-MIDIS/PNPAIS-DE de fecha 10 de agosto de 2021 en 
los términos siguientes: 
 
DICE: 
“(…)  “Estandarización del software de edición de audio y video Creative Cloud Suite 
Adobe Premiere”; 
 
DEBE DECIR: 
“(…) “Estandarización software de edición de audio y video Adobe Creative Cloud””; 
 
  Artículo 3°. - RECTIFICAR el artículo 1º de la Resolución Directoral N° 
D000093-2021-MIDIS/PNPAIS-DE de fecha 10 de agosto de 2021 en los términos 
siguientes: 
 
DICE: 
Artículo 1º.- APROBAR el proceso denominado “Estandarización del software de 
edición de audio y video Creative Cloud Suite Adobe Premiere”  
 
DEBE DECIR: 
Artículo 1º.- APROBAR el proceso denominado “Estandarización software de edición 
de audio y video Adobe Creative Cloud” (…)”.  
 



           Artículo 4°. - PRECISAR que las rectificaciones antes señaladas tienen 
efecto retroactivo a la fecha de emisión de la Resolución Directoral N° D000093-
2021-MIDIS/PNPAIS-DE. 
 
           Artículo 5°.- PRECISAR que los demás términos de la Resolución Directoral 
N° D000093-2021-MIDIS/PNPAIS-DE de fecha 10 de agosto de 2021 permanecen 
inalterables y mantienen vigencia en lo que no se oponga a lo establecido en la 
presente resolución. 
 
            Artículo 6°.- REMITIR copia de la presente resolución a la Unidad de 
Tecnologías de la Información y a la Unidad de Administración para su conocimiento 
y fines pertinentes. 
 
             Artículo 7°. -DISPONER la publicación de la presente resolución en la 
página web del Programa Nacional PAIS. 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 

 
CECILIA NATIVIDAD MEDINA CCOYLLO 

DIRECTORA EJECUTIVA 
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